
Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2024-00157-00 
Demandante: Edificio Torre Rovira Plaza 

Demandado: Comercializadora Roa López Hermanos S en C Y CIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2024-00157-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) En la parte inicial de la demanda, debe indicar con claridad el domicilio del 

demandado, a la luz del numeral 2º del artículo 82 del Código General del 
Proceso. 

 
(II) De Conformidad con exigido por el artículo 83 del C.G del Proceso, aporte el 

Certificado de libertad y tradición, con vigencia no mayor a 30 días, del 
inmueble objeto del presente trámite, dado que no fue aportado como anexo 
de la demanda. 

 
(III) Con fundamento de lo reglado por el artículo 48 de la ley 670 de 2001, 

alléguese el certificado de existencia y representación de la copropiedad 
demandante, donde conste el nombre de la administradora y represéntate 
legal, con vigencia no mayor a 30 días. 

 
(IV) Deberá indicar en los hechos y en el petitum de la demanda la clase de 

intereses que se están solicitando. 
 
(V) Indicar bajo la gravedad de juramento, qué documentos originales tiene en su 

poder En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en 
el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según 
el artículo 90 ibídem. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 064 del 16 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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